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CAPÍTULO II 

 
Bienes No Gravados 

 

Artículo 4.- Inmuebles no afectos al impuesto. 

 

 No están afectos a este impuesto: 

 

b) Los inmuebles que constituyan cuencas hidrográficas o hayan sido declarados, por el 

Poder Ejecutivo , reserva forestal, indígena o biológica, parque nacional o similar. 

 

R 5 b) 

b) los inmuebles que constituyan cuencas hidrográficas entendiéndose aquéllos como los 
terrenos que sirven de protección a las nacientes de agua y que sean parte integral de dichas 
cuencas según lo definen la Ley Forestal, la Ley de Aguas y la Ley del Ambiente, o hayan 
sido declarados por el Poder Ejecutivo reserva forestal, indígena, biológica o parque nacional. 
Rige a partir del primero de enero del año siguiente a la publicación del decreto que declara el 
área de la cuenca hidrográfica como zona protegida; la reserva forestal, indígena o biológica, 
parque nacional o similar. Para solicitar su no afectación al pago del Impuesto deberán 
aportar los siguientes documentos, según corresponda en cada caso, - los inmuebles que 
constituyan cuencas hidrográficas, deberán presentar certificación del MINAE en que conste 
tal circunstancia y de la porción del inmueble que está bajo esa condición; 
 
- los inmuebles que constituyan reserva forestal, reserva biológica, parque nacional o similar 
deberán presentar certificación del Decreto Ejecutivo vigente, emitido por MINAE donde se 
haga constar tal circunstancia y de la porción del inmueble que está bajo esa condición; 
 

A 5 c) 

c) los inmuebles que constituyan reserva indígena deberán presentar certificación emitida por 
el CONAI en la que conste tal circunstancia la vigencia del decreto y la condición indígena del 
sujeto pasivo 
 

 

 


